
el Salón de Sesiones de esta Gasa Consistorial, con el f i n  
de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria; y ¿ro;is 

curridos quince minutos sin que hayan acudido número su f i 
ciente de Señores Gestores paro celebrarla, habiendo presen
tado excuso legal los que han dejado de a s i s t i r , procede reu- 
nirse en segunda convocatorio, el dio doce próximo venidero,'  
a la hora de constumbre, según yo se indicó en lo convocatori 

■El Alcalde El Secf^etario

4.
SESION OnomAEIÁ EM SEGUWA COMVOĜ TORIA del DIA DOCE DE 

EMERO DEL ÁÜO 1940.
En lo ciudad de Palma de Mallorca, capitol de lo Provincia 

de las Baleares, siendo la hora diecinueve y quince minutos 
del dia doce de Enero del año mil novecientos cuarenta, se Tt 
une la Comisión Gestora Municipal en el Salón de Sesiones de 
esta Gasa Consistorial, bajo la Presidencia del 3r. Alcalde 
D. Gabriel Riera Álemañy, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde D. Miguel Forteaa Piño, D. Gabriel Hevia Maura y 
D, Andrés Buades Ferrer y de los Gestoreg D. Lorenso Ciar 
Salvó, D. Joaquin F'uster Puigdorfila, D. Juan Cuerda Barce- 
l ó , D. Sebastian Galdentey Cantallops, D. Juan Rosselló Es- 
tarellas y D. Jorge Descollar Montis , del Interventor de 
Fondos Municipales D» Pedro Jover Balaguer y de mi, el in
frascrito  Secretario, a f i n  de celebrar sesión ordinaria en e

ei
segunda convocatoria; y siendo yo la hora diecinueve y trei^'ea

i s
to minutos, el Sr, presidente lo declara abierta, dándose

Se acuerda satisfacer  
sueldos señores Des- 
callar,Manera y Gasas 
desde suspensión o reingreso

turo al acta de la sesión ahterior terminada dia cinco del 
presente mes, la que es aprobada por unanimidad.

A propuesto de la Comisión de Personal, y 
cumplimiento de lo sentencio del TribuHgJ Pro-’
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vinoiQl Contencioso-Ádministrativo, de dos de 
'^unio de 1956, se hcuerdo satisfacer a D. Ma
nuel Jlesca llar  , D. Antonio Manera y B, Juan Ca
sos, los sueldos dejados de percibir desde la fecha de sU 
suspenáión de efipleo y sueldo, decretada por la Álcaldia del 
Frente Popular en Febrero d J  citado año, hasta la fecha de su 
reingreso en el ejercicio de sus respectivos cargos^

e aprueba abonar dife^ Se aprueba, a propuesta de la Comisión de Personal
f nozas qunquenios a ■

versos empleados, abonar los diferencies por quinquenios a los siguien
tes empleados: ■

A D, Juan Árgelis 539'70 ptas, en vea de 500 por el quinqué 
nio concedido en primero de Enero de 1958;

A D. Juan Qolom, 554'70 p ta s , en ves de 500 ptas, desde igual 
fecha que el anterior;

A D. Monserrote Vich, 755'50 ptas. en vea de 500 ptas, desde 
fecha igual a los ant eriores;

A D, Jaime Ramis, 500 ptas, en vea de 120 ptas, por el quin
quenio concedido en primero de Julio de 1958;
A Z). Miguel Jaume, 500 ptas, en ves de 120, por el quinquenio 

concedido en 26 de Mayo de 1957; y

A D, Bartolomé Bouaó Olivar, 275 ptas. en vea de 120, por el 
quinquenio conce ido en 19 de Mayo de 1956.

dos dictámenes de la misma Comisión
da Montaner u n jpr*nn " ^
SCO Esteva juesada. Personal, en los que por las raaones que en los

m.ismo3 se expresann, se desestiman sendos peticiones i  D. Pe- 
dro Surada Montaner, ex Ofioiol Adninistrotim y de D. Fran- 
°isco Esteoa Quesada, Recaudador de la Fescoderia, interesan
do su reingreso en los respectivos cargos, por entender que

■ É



5 /

haoe ya mucho tiempo, ha expirado el ploso pora interponer 
recurso contra el ocuerdo de su destitución respeotii^a.

Se aprueban permisos Seguidamente, a propuesta de le Comisión de Obras, sê  
obro,s particulares. ¡

gún dictamen de dia nueve último, se aprueba una relación de

vein t is ie te  permisos para obras particulares, que empiesa po 
D. Rafael Gelobert Ximena pora construir una casa anla calle 
G, angular con la E, S'Hort Hou, y termina con D. José Gomaz'̂ i 
Socios, pora embaldosar una dependencia de la finca n^ 29, 

calle de Contollops, San Jordi^Entra el Sr.Álohern. 1

Se deniega permiso obra Se aprueba un dictamen de la Comisión de Obras 
a D. Jaime Rosselló Gota- ^
ló. R. I .  en el que se propone que se deniegue a D. Jaime d?odseJ.¥

Católa, permiso para substitu ir  la cubierta de la primero cr;'^
, í

gia de la caso n^ 5 de la plaso del Ársohispo-Obispo Mirolh.^ 
por terrosa de placa ladrihierro^ por no estar alineada la

7 • ca •
Se. acuerdo demorar a l i -  é propuesta de lo Comisión de Obras y R.I», se í 
neación finca ¿7 plasa
S, Antonio, demorar la alineación solicitado por D. Gabriel Mas

8 .

d a ,  propietario de la f inca n^ 27 de la Flasa de S* Antonia 
por estar en trargite el camhi de alineación que afecta a di 
cha plasa.

Se aprueba manifestar 
a lo Comisión Provin-

A propuesta de la repetida Comisión de Obras yR.I*
cial de E.econstrucción se acuerda contestar un oficio de la Comisión Pro
de Baleares, que la f i n 
ca calle de Prunés nú- vincial de Reconstrucción de Baleros, interesando 1 . 
meros 19 y 21 estó en a-
leneaciones aprobadas determinación de lo linea correspondiente a lo fine

9.

de Gotalima Ordinas Salom, sita en la calle de prunés n-J 
y 21y en la Soledad, manifestando que¡î  tiene sus fachadas en 
las alineaciones aprobadas.

Se autirisa instalación Se aprueba un dictamen de Obras y R.I. áutorisando
condiciona .-o Horno Vi
drio, f in a l  torrente S. a D. José Juan Saneó, ampliar la Fábrica de producU 
Magín.

refractarios y ladril los  vidriados con la instalación de un
horno pora vidrio, con la condición de que el Sr. Juan Sonsi) 
debe- renunciar a la indemnisación por dicha industrio, en eJ 

coso de que, por efectos de nuevo urbonisación a por otros 
motivos, hubiese de cesar la expresada industriaf todo ello 

de acuerdo con lo informado por los técnicos municipales. ?
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e acuerda formar nuevas Se ■jj-rueh.Q dicicíiien de la QomisiSn de Obras y 
bases concurso cons truc
ción puestos venta^ Seroa- E,I, en el que se manifiesta que por haber quedado 
dó  P i o j o  Ilavegución.

desierto el concurso hbierto para la construcción

11.

de los puestos de vento en el Mercado de la Plasa de la Navegación 
procede que pase el expediente al 3r. Arquitecto municipal pora 
la redacción de unas nuevos bases o condiciones, para publicar 
nuevo Concurso.

^Pfueho dictamen Obras Se aprueba un dictamen de la Comisión de Obras 
y H.I.^ sobre presentación
trabajos formación planos, y R.E» en el que se transcribe un informe del

arquitecto municipal Sr. Aleñó, referente al encargo hecho por 
esta CoirAsión Gestora, en 23 de Octubre del año último a D. Mi
guel Roca Sampol ,D. Juan Vives Andreu y D. Jaime Sahater Ju lió , 
manifestando que dio 31 de Diciembre próximo pasado, han sido en
tregados por dichos Sres. los trabajos en que consistió dicho en- 
cargo, consistentes en cuatro planos en popel tela: uno de Palma 
y su término,e3cola de 1:10.000; otro de Palmo y su Ensanche con 
indicación de la porte edificada, escala de 1:4.000; Otro de Palma 
y su Ensanche, con indicación de las lineas de circulación de tran
sios ,autobuses , etc. , escalo de 1:4.000; y otro de Palma, cosco anti-  
Quo,con indicación de los edific ios  moniminetales y a r t ís t ico s , es
colo de 1:2 . 000.Manifiesto el informante que ,1os trabajos de re
ferencia completos y ajustados con exceso al encargo recibido 
hqn sido efectuados puntualmente dentro del plaso marcado, opinan
do que sus autores son acreedores a alguno recompensa.Añade el 
Sr.Aleñó que ,ha cooperado eficasmente en dichos trabo jo s , en ho- 
^03 extraordinarias y por la noche el delineante D.Miguel Busquéis
Baldó.

Á propuesto del Sr.Álabern,se concede un voto de confionsa al 
Sr.Alcalde para que conceda una gratificación ó los autores de 
los trabajos antes re la ci ojeados.
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Á propuesta de la Comisión de Obras y seSe acuerda encarqar 

planos alineaciSncalles 
casco antinuo Palma, acuerda encargar terminación plano alineaciones co-

l l e s  cosco antiguo de Palma ó los delineamtes D*Miguel Roca 
Sampol y D»Miguel Busquéis Baldópúra que,en horas extraordinO” 
rias,terminen dichos trabajos,debiendo quedar comprometidos ó
dejarlos terjninados en popel tela ó vegetal,en el caso de no 3
encontrar de la otra clase, en el plazo de un mes,ó contar des-i

u
de el dio en que se les comunique el encargo, debiendo percibir Ĉ

13

como compensación en el coso de cumplir su cometido ,1a oantidei 
de mil pesetas»

be aprueban permisos A propuesta de la Gomsisión de Ensanche, se aorueban obras particulares en • * j'
el Ensanche*

14.

siete permisos para efectuar obras particulares, según 
una relación que empieza por D̂.* Mario Fiol Matas, para efec
tuar obras de reforma en la casa- de planta baja de la calle de: 
Capitón Fila, y termina con D* Bernardo Águiló Segura para con¡ 
truir obras de cimentación y cisterna en un solar de la calle í 

Fausto Morell, angular con la de antillón, ínterin se presen
tan los planos de construcción de uno finca.

Se aprueba suministro Á propuesta de la Comisión de Ensanche, se acuerde', t 
bordillo y construcción ¿
aceras. conceder á D. Gabriel Martorell Ferrer, calle de Beí

15.

t r i s  de Finós y Héroes de Manacor, lo construcción de la aceran 
Conceder o D. Jaime Gelabert Ferriol, calle de Luis Marti, n^ 
233, diez metros de bordillo.- Y coneeder a D. Juan Bennasar 
Matheu, calis de Blanquerno angular con la de R. Berenguer, 45¡ 
de bordillo.

Se conceden altas y ba- Se aprieba un dictamen de lo Comisiónde Ensan- 
jos de motores a lo Socie
dad, productos Ladeos che, en el que se propone que se acceda a lo pet' 
Gispert. S.Á.

ón de D. Santiago Reyes, como apoderado de la Sociedad *»ProduC‘
tos Ladeos Gispert. S.Á.**, domiciliado en la Avenido de Esta
nislao Figueros, n~ 83, pora dar de alta 24 motores de lo pot&̂  
cialidad que en su petición indica, y dar d: baja diez motores 
de los que yo tenia inssalados en la mencionada fóbrico, cuya 
potencio también indica en su instancia.
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16.
Se aprueba un dictamen de la Comí-

e s t a d o
lespnno l̂

Se outorisQ instalación 
Tf<ller reparaciones e iec -
tricas del Automóvil y ' sión de Ensanche en el que, después 
¡ín electro^motor de un
6. Ir. en local 26 calle de reseñarse el informendel Ingeniero 
V^ñasQ,

Municipal, sobre la instalación de untoller de reparaciones
elléctricos del Automóvil y de un electro-motor de un C.7. 
de potencio, en el local habilitado al efecto, s ito en la 
calle de la Vinosa n^ 26, y de hacer referencia o las recio- 
mamones formuladas por i). Juan Amorós Ballester y otros cin
co Decinos, contra dicha instalación, sre propone que se acuer
de conceder al solic itante de dicha instalación D. José Oli
var Miralles, el permiso necesario, con lo condición de suje
tarse a los procedimientos y restricciones que constan en el 
informe del expresado técnico.

fe aprueba relación, aner- A propuesta de la Comisión de Fomento, S. H. y turo, traspaso a traslado » ¡í
17.

ie establecimientos. B, se autoriso: A D. Lorenso Sastre, traspaso
de la tiendo de comestibles de la calle de Murillo n^ 26; a D. 
Bartolomé Vich Jaime, lo apertura de una tienda de confeccio
nes en la carretera de Lluchmayor n^ 75; a B. Claudio Crespo 
servara, la apertura de un Café, en la Carretero de Lluchma- 
yor 71̂  79; a D. Guillermo Llinós Sodas ,  la apertura de un 
comercio de Sastreria y Tejidos, en la calle de S. Miguel n^ 8 ; 
a D. Fedro Jaime Corcere-t, el traspaso a favor de D. Miguel 
Olivar Bosch, deh tallar y tiendo de muebles de la calle del 
Sindicato 106; a D. Sebastian Mesquida Sarro, el traspaso 
del Café n¡̂  lOO de la corretero d' Lluchmayor; o D. Antonio 

Amar Cosellos, lo ampliación del Estanco tiü 21 de lo plasa de 
Falou y Coll ns¿ 19, con el ramo de perfumeria; o D. Juan Rubi 
Tomas, la apertura de un comercio de Drogueria y producios qui-
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micos en lo ploso de S* Antonio 68 y69; o Mario 5 o¿g!! .j 

ter Bius, apertura de un comercio de exposición y vehta del ) 

confecciones en lo calle de Sonto Espíritu n^ 46; y a D» Br\ 
no B e l l in i , apertura de un £qr\ en.lo calle de Calvo Sotelo

• * I*
n^ 15;. y apertura Bar Bohemia-a D* Juan Fullona, G» Sotelo ^

Se. autorisQ colocación 
panteones.

Á propuesto de la Comisión de Fomento S»Hm y B*, 
se autorisQ lo ̂ colocación oe los siguientes panteones:
A D, Juan.^0rnckRi^ra, uno sobre lo sepultura n^ 79, Jardín 
de la lObración; a D, Luis RossellÓ Sendro, uno sobre la Ser 
pultura n^ 23, del mismo Jardín de la Oración; a D. Juan
Gastelló Capó, imo en la sepultura n^ 224 de lo Via de la
Beata Catalina Tomos; a D, Melchor Frau Santandreu, uno
sobre la sepultura ni  ̂ 27 de la Via de S, Agustín; y a
Mario Alemañy Roca, uno sibre la sepultura n^ 16 de la Via 
de la Fas^ Todos del ensanche del Cementerio Católico de esí

\c.

ciudadh Entro el Sr^Casos» ~  r .
Se acuerdo lo urgencia a
de los siguientes osun- Se acuerdo, a petición de la Alcaldía, declarar ur-s 
tos, * n.

^ gentes, los siguientes asuntos.
Se acuerda aca tar  ofrecí- Se apruebo un dictamen de la Comisión de Obras 
miento de D, Pedro Óimenea
O liverospropie tar io  f i n -  y R,I.  en el que se trascribe un documento del , 
ca ''■áJ.Í70* So’ico y n^ 2 ca
l le  Calvo Sotelo, cual resulta que ha comparecido ante el FresideJ^

te de la Comisiónade Obras y el Arquitecto Auxiliar D, Enri
que Juncosa, D, Fe ro Gimenes Olivaros, propietario de la 
f inca S'Aigo Bolea, s ita al principio de la calle de Calvo 
Sotelo y de la finca n^ 2 de la misma calle, manifestando 
que, al ohjetoae contribuir a la mejora de regular la anchi' 
ra de la citada calle, ofrece libre de gravámenes, la parte 
de sus propiedades necesaria ara llevar a efecto lo citada 
reforma con lo condición de querj; le sean reconstruidas en 1'̂ 
nueva alineación la fachada y escalera adosada a la misma, 
las tuberías de agua existentes , el empalme al alcantarillo^ 
y construcción de acero, y que lo cesión en la finco n- 2 ,

I !
no compreúde por ahora, la tienda**Chocolateria Italiano»;  
terminando el dictamen proponiendo que se qcepte dicha joro-
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\expoTi£Ti 0 efQctos dQ Á propUQstü de 1q GoíhísíSti de Estodisticü, se Qprue~
tlamoción padrones» '  ̂ , j  • j,*.bo (̂ ue se expongan al público, durante el ploso de (¿uince dios,

o contar desde lo pühlicación del onwicio en el Boletín Ofi
cial de esta Brovincio, los Fadrones de los Arbitrios de Inqui
linato, Alcantarillado, Ocupación de la Via Pública con s i 
tuado de Mesas y S il lones ,  Puertos y Ventanas (casco y Afueras), 

*
Toldos y Marquesinas, Motores y Calderas, Escaparates, Casinos 
y Circuios de Recreo, Gramolas y Radio-Gramolas, y Carruajes 
de Lujo; asi ootíio también los operaciones de rectificación  
del Padrón de Habitantes correspondiente al año 1939»

Se da cuenta de haberse recibido testimonio de la
111.

acuerda darse por pn- 
|o£¿a V cumplir senien- 
1, re.vocando acuerdo senéencia dictada dio 29 de Junio del año 1936 que 
siituoión D. Juan Coll ^

]iQ ganado f  irmesa, según comunicación de fecha 5
del corriente mes, según lo cual el Tribunal Económico Admi
nistrativo acordó revocar el acuerdo adoptado por el Exorno. 
Ayuntaminto de esta ciudad, dio 26 de Febrero del citado año 
1936, por el que fuó  suspendido de empleo y suelfio D. Juan 
Coll Barrios, con la obligación de reponerle en su cargo y 
derecho al percibo de los sueldo no percibidos durante el 
tiempo de su suspensión, sin perjuicio de lasresponsabilidod 
c iv i l  solidaria de los Concejales que vot-aron el acuerdo 
y del Alcalde que decreté el cese*

El Infrascrito Secretario manifiesta que desde hoce mucho 
tiempo, por manifestación expontanea de la Corporación 
fuó repuesto en su cargo de Auxiliar Adminiatrotivo D. Juan 
Coll Barrios.

Se acuerda darse por enterada la Corporación, de dicha senten-
y cumplirla, en la porte posible, 

concede permi^^n n n ohriel Cortós. acuerda o propuesto del Sr. Alcalde, conceder per
miso para ausentarse, o D.Gabriel Cortés.



Se entera oarto de.l Sr. Se da ouenta de una oorta de D. Jaime Solom en 1q 
óQlom, Qqradeoiendo pe-  '
süme, que expresa su gratitud a lo Corporación, por el

pésame que le dirigió lo Áloaldia, por acuerdo de lo mismo, 
con motivo del fallecimiento de su Sr» padre* Se da por ente
rado la Comisión Gestora*

Dictamen arrendamiento El Presidente de la Comisión de Fomento y Sanidad di 
servicio municipalisodo
leche* este Excmo* Ayuntamiento, de acuerdo con los miemhn

de dicha Comisión, somete o la aprohoción de la Comisión Gesto- 
ro el siguiente dictamen*

Dios pasados con motivo del f i n a l  del año de la Victoria, nut 
tro Caudillo. Franco nos pidió a todos los españoles un móximo 
esfuerso para dar solución a la cr is is  social que acarrea lo 
post-guerra, también nos habló del asóte de la tuberculosis y 
no es de extrañar que preocupe a nuestro Caudillo semejante asi 
te* En Palmo de Mallorca mueren de tuberculosis declaradas cua 
trecientos enfermos anualmente y en lo Ca i ta l  de españa pasan 
de dos mil. Esta enfermedad asi como la f iebre  melitensis , la 
ti foidea, la colibociheis etc* se puede transmitir entre otros 
medios, por el consumo de la leche* La moroialidad in fan t i l ,  
también la citó  nuestro Jefe de Estado por ser España uno de 
los países más castigados por las enfermedades gastro in tes ti  
nales de la infancia*

En Palmo de Mallorca, según los informes de la Junta Munici
pal de Sanidad y la Junta Provincial de Sanidad, la leche se 
expende en malisimas condiciones higiénicas, por no disfrutar  
de establos en las debidas condiciones salubridad, sin lu s , sU 
ventilación, con pisos de terriscos donde se acumulan en inmu¡l 
do barrisal la escreta de los animales y donde sin la mós rudi 
mentaría higiene, salvo rarísimas excepciones, se ordeña la vo 
ca por no disponer de un local contiguo para esta tarea. Des
pués se envasa en recipientes limpiados de cualquier modo, y 
con aguas no potables la mayor parte de las veces, para espe
rar en los cunetas de las correteras ser secogida por el ca

mión o el carretón que ha de llevarlas a Palma* Uno ves en pai

b
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ESTADO 
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-ffio suele ser adulterada por los vendedores 
desaprensivos y oomo pasan de trescientos lo que 
reparten la leche en la Ciudad y sus suburbios, e. 
materialmente imposible a todos hacer un análisis de "Sü mercancía 

I  siendo el criterio de las dos Juntas técnicas citadas, el que se 
exija un control verdad, antes de entregarla al público y por otro 
lado también son de parecer de no prohibir con un monopolio, el 
que el público pueda consumir leche cruda si le place* Esta Comi
sión de Sanidad propone a la Exorna* Corporación Municipal las s i 

guientes conclusiones:
En Frimer lugar hoce suyas los disposiciones de lo Junto oe San^ 

dad publicadas para el concurso de el arriendo de la Municipalisa- 
ción del obasteciñ.iento de la leche en la C'udad de Palma, con las 
nuevas variantes de permitir el consumo de la leche cruda y para 
que esta venta tenga efectividad dentro de la más estricto higie
ne a que hace mención dichas Juntas, esta Comisión, propone des
pués de sometido o la aprobación de la Superioridad el nuevo Re
glamento que está a punto de publicarse , abrir un nuevo Concurso 
para el arriendo del servicio municipalisado de la leche permitien 
do la venta de la leche cruda, pero como quiero que según dichas 
Juntas técnicas, no están las vaquerios de Palma y su término en 
condiciones de higiene salvo pequeñísimas excepciones y aun éstas 
no bastarían después de las grandes reformas que habrían de su-̂  
f ^ t r ,  para el abastecimiento de la población, es el propósito de 
esío Comisión, Centralisor lo vento de lo leche cruda y limitarla  
máxime cuando es rara la persona que no hierve lo leche antes del 
consumo* Á dicho f i n  se permitirá a la Sociedad de Ganaderos u 
otra entidad, levantar uno Granj'a lechera modelo, limitada para 

oon todas io s  reglas higiénicas se pueda vender dicha leche cruda,



que por estar centralisada permitirá un riguroso control, y como serán 
los menos los que se someterán o estas disciplinas, el Ayuntamiento de 
Palma tiene el firme propósito de pauterisor la leche antes de su venia, 
esta operación desde el f i l t r a d o , la elevación de la temperatura pora- 
su esterilisación, siempre inferior al hervido, pués la pauterisación- 
no pasa de los sesenta y seis  grados, y el público hirviéndola la somê  
te o más de cien grados ( la leche hierve a más de los cien grados) y~ 
después envasada en recipientes de cr is ta l  esterilisados y precintados 
y su transporte desde la vaca a la central en cámaras fr igor í f icas  y - 
también trsnportada desde la fábrica esterilisadora en camiones frigo^  
r í f ico s ,  creemos es la única manera de velar por la salud pública s in
olvidar la higienisación de los establos y lo selección de las reses y
su cruce seleccionado, para lo cual esta Comisión lleva hechs una se_
ria labor confeccionando un fichero de todas las vacas del término con 
toda suerte de datos pora en todo momento controlar la procednncia de- 
la leche perjudicial.

Cualquiera que tenga nociones dá capital que representa el levantar- 
una fábrica pauterisadora, con la exigencia de que todos los aparatos- 
han de ser adquiridos por partida doble para evitar un entorpecimiento 
en el servicio, comprenderá lo necesidad de limitar la vento de la -- 
leche cruda, para poder lo empresa o entidad que adquiera la contrata- 
saber en todo momento sV el sacrificio  de invertir varios millones re
presenta una tarea productiva , pués no creemos que hoya capitalista  — 

que pudiese montar una central de pauterisación modelo, s i  sabe que — 

cualquier vaquero puede vender su leche sin controlar como pasa hoy — 

dio y por lo tonto sin el más leve sacrif ic io  económico y en cambio la 
entidad o empresa que a la que se adjudique el contrato, tenga que des_ 
embolsar algunos millones sin poder el Ayuntamiento de la Ciudad garon  ̂
t i r  que el negocio no sea ruinoso, ^ste es el parecer de la Comisión - 

de Fomento y Sanidad del Fxcmo. Ayuntamiento de Falma de Mollarca.^^Pal^ 
rg.a a once de Enero de mil novecientos cuarenta.^^1  J)residente.~’ Dr.Cus
mán baldés, rubricado.**

Vil
d e f m l í T n t / o í f e T  da cuenta de la defunción de D.Ja-
Morogues Monsano. vier Moragues Mansono,que fuá Concejal y Teniente
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A‘.
de Áloülde de esto Corporación,q1 que dedica un sentido recuer
do y propone que se haga constar en acta el sentimiento de la 
Corporación y que se comunique el acuerdo ó la familia del f i 
nado,

^s í  se apruehOm
I  no habiendo mas asuntos de que tro tar , el Sr,Presidente 

levanta la sesión siendo la hora 20 ,de la que se extiende lo 
presente acto en parte del pliego de papel sellado número 
5,295,141 y en otros tres pliegos néneros 5,295,142, 5,295,145, 
y 5,295,144,todos de la Série B,;la que firman todos los Sres, 
quê  han tomado parte en la sesión^hahiendo justificado los que 
no han asis t ido , el impediento legal, de que cer ti f ico .

V.

 ̂-í 'jr


